
Radicado: 47541-40-89-001-2016-00016-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00016-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Faider Antonio De La Cruz Barranco 

   Senis Muñoz De La Cruz 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00021-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00021-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  José María Barrios Coronado 

     

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00036-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00036-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Dianys Patricia Lora Mercado  

     

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00037-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00037-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Elena Segunda Escorcia Zabaleta 

   Fernando Gregorio Vergara Miranda  

     

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00039-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00039-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Merlys Patricia Molinares Booz 

   Rafael María Dangond Milian   

     

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00051-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00051-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Arleth Verónica Bermúdez Aguas 

        

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00054-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00054-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Jaime Luis Olivares Balza 

        

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00055-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00055-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Bladimiro Enrique Barrera Morales    

    

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00056-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00056-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Gina María Rodríguez Ospino 

        

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00081-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00081-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Marlon Darío De Luque Redondo 

        

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2016-00119-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº013 del 19 de agosto del 2021, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2016-00119-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Mariano Antonio Figueroa Torres 

   Cesar Augusto Barreto De La Hoz  

        

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2013-00024-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2022, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2013-00024-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Efraín Lozano Herrera 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2013-00025-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2013-00025-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Nicolas Manuel Gámez Jiménez  

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2013-00027-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2013-00027-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Evaristo Brochero Sáenz   

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2013-00028-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2013-00028-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Antonio Rafael Aragón Barros    

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2013-00029-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2013-00029-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Sair Antonio Santander Díaz    

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00013-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00013-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Mario Alfonso Lozano Camargo 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00017-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00017-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Fredys José Ariza Torrijo 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00022-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00022-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Nayibis Estela Cueto Márquez 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00026-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00026-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Pablo Jesús Barrios Orozco 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00031-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00031-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Tilson Rafael Camacho Serrano 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00032-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00032-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  David José Rodríguez Valencia 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00033-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00033-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Ernel Segundo Martínez Contreras 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00034-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00034-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Arnaldo Andrés Martínez De León 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00035-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00035-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Efraín Humberto Ballesteros Gasabón  

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00049-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00049-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Edie De Jesús Gámez Barrios 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00050-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00050-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Xiomara Santana Obeso 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2014-00064-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2014-00064-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Omaira Mercedes Aragón Orozco 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00045-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00045-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Alexander Lázaro Padilla  

   Jerónimo Zabaleta Muñoz 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00052-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00052-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  José Luis Rodríguez Osorio 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00091-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº015 del 11 de noviembre del 2021, guardando 

silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00091-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Carmen Almanza González 

   José Francisco Almanza González  

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00093-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00093-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Álvaro Romero De Ávila  

   Armando Segundo Osorio Guette 

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00097-00 
 

1 

 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie sobre 

la actualización de la liquidación del crédito aportada por el demandante, 

informándole que se corrió traslado de la misma mediante Lista Nº 11 del 

22 de julio de 2021, guardando silencio el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00097-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandadas:  Libia Margarita Muñoz Obeso  

   Lily Beth Muñoz Muñoz  

 

En vista que la parte demandante presentó1 actualización de la liquidación del crédito al 

interior del proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin que 

dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone impartirle 

aprobación, y en consecuencia, se tiene por actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________  

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00138-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00138-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  José Gregorio Acevedo Gómez  

    

  

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00200-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00200-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Mauricio José Villarreal Herrera 

    

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  



Radicado: 47541-40-89-001-2015-00216-00 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, para que se pronuncie 

sobre la aprobación de una actualización de liquidación del crédito 

aportada por el demandante, informándole que se corrió traslado de la 

misma mediante Lista Nº001 del 19 de enero del 2022, guardando silencio 

el extremo contrario. ORDENE. - 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  47541-40-89-001-2015-00216-00 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados:  Osvaldo Rafael Lora Visbal 

    

En vista que la parte demandante presentó la liquidación del crédito al interior del 

proceso ejecutivo de la referencia, y así mismo, verificado que la secretaría de 

este despacho cumplió con el traslado dispuesto en el artículo 446 numeral 2º, sin 

que dentro de dicho plazo se hubiere presentado oposición alguna, se dispone 

impartir su aprobación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ENRIQUE DE JESÚS VANEGAS BORNACHERA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 1 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________ 

Secretario  


